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MODELO DE SOLICITUD PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE RECTIFICACIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL OBJETO DE TRATAMIENTO POR LA UPV/EHU
Datos objeto de tratamiento respecto de los que solicito la rectificación:
	Descripción del tratamiento
	

	Fecha del consentimiento
	

	Dirigido a
	Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 
A la atención de: Delegado de Protección de Datos 
Barrio de Sarriena S/N
48940 Leioa (Bizkaia)




Datos de la persona solicitante:

	Apellidos:
	
	

	Nombre:
	
	D.N.I.:
	

	Calle:
	
	Nº:
	
	Piso:
	

	Localidad:
	
	Territorio Histórico:
	
	Cód. Postal:

	Teléfono:
	
	Correo electrónico:
	




Datos de la persona representante legal:

	Apellidos:
	
	

	Nombre:
	
	D.N.I.:
	



Deseo ejercer mi derecho de rectificación, de conformidad con lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter personal, por lo que SOLICITO se proceda a:
1.– La rectificación de los siguientes datos erróneos relativos a mi persona que se encuentran en los tratamientos referidos:
	Dato erróneo
	Dato correcto

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


O los datos que señalo en la hoja anexa
2.– Notificarme la rectificación planteada.
3.– Notificar a las personas responsables de los tratamientos a quiénes hubieran sido comunicados los datos la rectificación practicada.

Lugar y fecha
Firma del o de la solicitante

















INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
I.– Instrucciones para la cumplimentación del modelo y documentación a aportar junto al escrito:
· Se deberá rellenar la totalidad de los apartados solicitados en el modelo y éste debe ser firmado por la persona interesada.
· Se deberán entregar los documentos que se acompañen a la solicitud y que acrediten, en caso de ser necesario, la veracidad de los nuevos datos.
· En todo caso, será necesario la entrega de la fotocopia de DNI o cualquier otro medio de identificación personal válido en derecho de la persona interesada. No será necesaria si se identifica mediante firma electrónica en la Sede Electrónica de la UPV/EHU.
· En el supuesto de que la persona interesada sea menor o cuente con medidas de apoyo a su capacidad, será necesario la entrega también de la fotocopia de DNI o cualquier otro medio de identificación personal válido en derecho del o de la representante legal, debiéndose además en este caso presentar una fotocopia del documento acreditativo auténtico de la representación legal.

II.– Requisitos del procedimiento para el que ejercita el derecho:
· El derecho de rectificación se ejercerá mediante escrito dirigido al Delegado de Protección de Datos, a través de la Sede Electrónica de la UPV/EHU (que incluye el Registro Electrónico), del Registro General de la Universidad en cualquiera de las oficinas enumeradas en el Acuerdo de 16 de mayo de 2012, del Consejo de Gobierno de la UPV/EHU, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro General y de Creación del Registro Electrónico de la UPV/EHU (BOPV de 18 de junio de 2012), o por cualesquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Delegado de Protección de Datos trasladará la solicitud al responsable del tratamiento correspondiente.
· Es aconsejable, desde el punto de vista probatorio, acreditar la remisión del escrito mediante justificante de registro telemático o sello de entrada en el registro de la UPV/EHU.

III.– Requisitos del procedimiento para la persona responsable del tratamiento:
· La persona responsable deberá responder y hacer efectiva la rectificación al o a la solicitante en el plazo máximo de un mes, a contar desde la recepción de la solicitud.
· El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación de datos personales efectuada con arreglo al artículo 16, a cada uno de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales, salvo que sea imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. El responsable informará al interesado acerca de dichos destinatarios, si este así lo solicita.
· La rectificación de datos es gratuita.

IV.– Normativa de aplicación:
· Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento General de Protección de Datos), artículos 16 y 19.
· Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, artículo 14.
· Ley 16/2023, de 21 de diciembre, de la Autoridad Vasca de Protección de Datos, que deroga y sustituye a la Ley 2/2004.
· Reglamento de la UPV/EHU para la protección de datos de carácter personal, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 10 de abril de 2008, en todo aquello que deba ser interpretado y adaptado conforme a las normas anteriormente citadas.

V.– Reclamaciones (Tutela de derechos):
· Si el o la solicitante entiende que no se le ha facilitado correctamente el derecho de rectificación de sus propios datos, puede reclamar ante la Autoridad Vasca de Protección de Datos para que inicie un procedimiento de tutela de sus derechos.
· Para ello, resulta necesario que se haya recibido una respuesta denegatoria o insuficiente, o que haya transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud del derecho de rectificación sin que de forma expresa se le haya contestado.
· La reclamación se dirigirá a la Autoridad Vasca de Protección de Datos (c/ Beato Tomás de Zumárraga, 71, 3.º - 01008 Vitoria-Gasteiz - Tel. 945 01 62 30 - Fax. 945 01 62 31 avpd@avpd.es - www.avpd.es), aportándose alguno de los siguientes documentos:

· La negativa del responsable del tratamiento a la rectificación solicitada.
· Copia del modelo de petición de rectificación, sellada por el registro de entrada de la UPV/EHU.
· [bookmark: _GoBack]Copia del sello de la oficina de correos si la solicitud se ha remitido por correo certificado.
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